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AUTo No 509 DE 2016
( 27 de Abril )

..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO POR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MEDTA LuñA", EN JuRtsDtcctó¡¡ oel MuNrctpto DE uRlBlA- LA GUAJIRA, sE LIQUIDA

EL coBRo PoR LoS SERVIcIos DE EVALUAc¡Óu v rnnn¡ffE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

LA suBDtREcroM DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRPoRActóru Ruró¡{oMA REGIONAL DE LA

éUR¡IRR, 'CORPOGUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 34b3 de rsag, ráOinóado por la Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974, 1594 de 1984, Acuedo 003 de 2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDEMNDO:

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

ñágionáes ejercer la función de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdicci{ !9 acuerdo con las

normas de carácter sufárior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

eue según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corpora'ciones, la evaluación contról y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, ftjando

el monto en el te¡itorio de su jurisdicclón con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

eue en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPoGUAJIRA,

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y íicencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollaFe en el área de su jurisdicciÓn'

eue según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administratiúa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

eue según el Artículo 2.2.3.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015., toda persona natural o jurídica cuya actividad o

servicidgenere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 1 8 de febrero de 201 6 y radicado en esta entidad bajo el N" 20f 63300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, el señor FERNANDO VILLAREAL URIBE, identificado con la cedula de ciudadanía

No 8.681.130, en su calidad de Gerente de la empresa VANFER & ClA, identificada con el número de NIT

g02.01S.596-2, quien actúa en calidad de apoderado de la señora BASILIA EPINAYU identificada con la cedula

de ciudadanía 36.465.395, solicitó comedidamente Permiso de Vertimientos para llevar a cabo el proyecto

"CONSIRUCC,ON DE V:VIENDAS EN SECIOR DE MEDIA LUNA'acompañándola del respectivo Formulario

Único Nacionalde Solicitud de Permiso de Vertimientos'

eue CORpOGUAJIp¡ frjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, pármisos etc,; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 12 de abrilde 2016, emanada delgrupo de evaluación ambiental, se consideró

que poilos servicios de evaluación por el hámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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'Conesponde a los profesionales, func¡onados o @ntratistas, según sea el caso.* Conesponde al nÚmero de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento),

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CoRPoGUAJIM por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS OiHENTA y DOS MIL
VEINTICINCO PESOS ($s82.02s) M/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocarconocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento porparte de la empresa
VANFER & CIA identificada con el número de NIT 802.015.596-2, quienes actúan en cal¡dad de apoderadbs de
la señora BASILIA EPINAYU identificada con la cedula de ciudadania 36.465.38b, para llevar a caüo el proyecto
'CONSIRUCCION DE V|ENDAS EN SECIOR DE MEDTA LTJNA', ubicadá en la comunidad indígena
PIOULA, en jurisdicciÓn del municipio de Uribía - La Guajira, mediante oficio radicado en esta entidad bajo el
N" 20163300297862 de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que la señora BASILIA EPINAYU identificada con la cedula de ciudadanía 36.465,38S,
!e_b9rá cancelar por concepto de los servicios de evaluaciÓn y trámite la suma de QUINIENToS OCHENTA y
DOS MIL VEINTICINCO PESOS ($saz.ozs¡ M/cte,, de acueido a lo indicado en la parte considerativa de esta
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria,

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:
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ART]CULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de ros tés (3) dias ¡iggi9{gs a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por ta Tesoüiia o. cónpoGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciól cglcliua: sin embargo esto

no exime a coRpoGUAJlM de iniciar las sanóiones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de EvaluaciÓn, control y Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTTCULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ART¡cuLo sÉpluo: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar a la señora

BASILIA EplNAyU identificada con la cedula de ciudadanía 36.465.385 o a su apoderado debidamente

constituido, de la decisión adoptada en el presente acto administrativo'

ARTicuLO OCTAVo: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NONFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los Veintisiete (27) días del mes de abril de 2016.

(

Proyecto: Jelkin B.
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